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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 6 DE MAYO DEL 2014   NUMERO 72AÑO  CI
TOMO CLII

T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :

PODER LEGISLATIVO DE GUANAJUATO
ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR

GUIA del Sujeto de Fiscalización, emitida por el Órgano de Fiscalización Superior del Poder 
Legislativo de Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se otorga el permiso de venta respecto de 
los lotes que integran el Fraccionamiento denominado "Casa Colorada", a favor de 
"Inmobiliaria GIMF", S.A. de C.V., inmueble ubicado en el Municipio de Guanajuato, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - TIERRA BLANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se modifica el punto cuarto del diverso Acuerdo a 
través del cual se desafectó un inmueble del dominio público ubicado en la Comunidad de 
Peña Blanca II, adyacente a la Carretera Estatal San José Iturbide-Santa Catarina y se donó 
a favor de la Universidad de Guanajuato, con la finalidad de construir el edificio que ocupará 
el "Centro Interdisciplinario", publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Número 
12, Segunda Parte, de fecha 21 de Enero de 2014, en el Municipio de Tierra Blanca, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
	 El Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, Presidente Municipal de Guanajuato, 
Guanajuato, a sus habitantes comunica:

	 Que el Ayuntamiento que presido, en la Sesión Ordinaria número 37, celebrada el día 04 de 
abril de 2014, específicamente en el punto número 4 del orden del día, de conformidad con el Dictamen 
CDUOET/32/12-15, aprobó por unanimidad de votos, autorizar la venta de 29 lotes que componen el 
Desarrollo Habitacional denominado "Casa Colorada", ubicado en la Carretera Panorámica, tramo 
Presa-Pípila-Automotores, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, propiedad de la "Inmobiliaria 
GIMF S.A. de C.V.", al tenor siguiente:

Antecedentes

	 Primero: Con fecha 18 de marzo de 2014, se recibió en la oficina de Síndicos y Regidores, el oficio 
número DGDUyPA/0178/2014, que dirige a la Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial, el Director General de Desarrollo Urbano y Protección Ambiental, mediante el cual se 
solicita se someta ante el Pleno la autorización de venta de los lotes que componen el desarrollo habitacional 
"Casa Colorada", propiedad de "Inmobiliaria GIMF S.A. de C.V.", cuyo apoderado legal es el Licenciado 
Carlos Augusto González Sosa.

	 Segundo: Con fecha 20 de marzo de 2014, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico Territorial, emitió el Dictamen CDUOET/32/12-15, mediante el cual determinó procedente autorizar 
la venta de 29 lotes que componen el Desarrollo Habitacional denominado "Casa Colorada", ubicado en la 
Carretera Panorámica, tramo Presa-Pípila-Automotores, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, propiedad 
de la "Inmobiliaria GIMF S.A. de C.V."

	 Tercero: Dicho Dictamen fue puesto a consideración del Pleno del Ayuntamiento, en la Sesión 
Ordinaria número 37, celebrada el día 04 de abril de 2014,  específicamente en el punto número 4 del orden 
del día.

Consideraciones:

	 Primero: El H. Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, es competente para resolver sobre el 
otorgamiento del presente permiso de venta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción 
V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117, fracción II, inciso f) de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 76, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato; Artículo Séptimo Transitorio del Código Territorial para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, en relación con el artículo 7, fracción I, de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.

	 Segundo: Atendiendo a que el presente trámite de permiso de venta inició con anterioridad a que 
entrara en vigor el Código Territorial para el Estado de Guanajuato, el sustento legal del presente asunto es 
la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y la Ley de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Guanajuato; tal y como lo prevé el transitorio séptimo del mismo Código que refiere:
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	 "Artículo Séptimo. Los procedimientos regulados en las leyes que se abrogan en el artículo segundo 
transitorio del presente Dictamen, que a la fecha de la entrada en vigor del presente Código, se encuentren 
en trámite, seguirán desarrollándose observando las normas contenidas en las leyes vigentes al momento 
de iniciar su procedimiento respectivo, hasta su conclusión"

	 Tercero: Del expediente que se sometió a consideración de este Ayuntamiento, se desprenden los 
siguientes documentos:

	 1.	 Licencia de urbanización;

	 2.	 Plano de lotificación, con las medidas físicas de cada uno de los lotes que integran el 
Fraccionamiento;

	 3.	 Gravámenes existentes;

	 4.	 Copia certificada de la Escritura pública número 3736, de fecha 23 de enero de 2014, pasada 
ante la fe del Licenciado Andrés Guardado Santoyo, titular de la notaría pública número 3, 
con ejercicio en este partido judicial, en la cual consta la donación pura, de propiedad, de las 
áreas de donación y vialidades a favor del Municipio de Guanajuato; y,

	 5.	 Copia del acta circunstanciada de entrega – recepción de las obras internas y externas que 
constituyen el sistema de abastecimiento de agua potable y desalojo de aguas residuales de 
29 lotes, elaborada por el Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guanajuato 
con el Desarrollador que se denomina "Inmobiliaria GIMF S.A. de C.V.", mediante la cual se 
acreditan que las obras han sido culminadas en su totalidad.

	 Asimismo consta en dicha acta, que se ha otorgado la póliza de fianza número 164819, expedida 
por Afianzadora Sofimex S.A., para garantizar el buen funcionamiento de las obras de abastecimiento.

	 Cuarto: Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 69, 73, 74, 75, 76, 77 de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 83, 84, 85, 86 y 87 de la Ley de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Guanajuato, se destaca que el particular ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
para que le sea autorizada la venta de los 29 lotes que componen el fraccionamiento de mérito.

	 Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente:

Acuerdo Municipal:

	 Primero: Se autoriza la venta de 29 lotes que componen el Fraccionamiento "Casa Colorada", 
solicitada por el Apoderado Legal de la persona moral denominada  "Inmobiliaria GIMF S.A. de C.V.", por 
haber cubierto los requisitos de la normatividad aplicable.

	 Segundo: El presente permiso de venta se encuentra sujeto al cumplimiento por el Desarrollador, 
de las obligaciones previstas en los artículos 51 y 62 a 65 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.
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	 Asimismo, este permiso otorga sin demérito a que el Desarrollador obtenga de las autoridades 
competentes, las autorizaciones, permisos y licencias que sean necesarias para el debido funcionamiento 
del Fraccionamiento "Casa Colorada".

	 Tercero: El presente permiso de venta se inscribirá a costa del desarrollador en el Registro Público 
de la Propiedad de este Partido Judicial y se publicará por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en el diario de mayor circulación del Municipio, con un intervalo de cinco días entre cada publicación. 
 
	 Cuarto: El Ayuntamiento podrá suspender temporalmente el presente permiso de venta en los casos 
previstos por el artículo 52 de la Ley de Fraccionamientos para el Estado de Guanajuato y sus Municipios.
 
	 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, fracciones I y VI, y 240, de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato, en relación con el artículo 50 de la Ley de Fraccionamientos 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, ordeno se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento al presente acuerdo municipal.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - TIERRA BLANCA, GTO.
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EDICTOS Y AVISOS

AVISO

	 A todos los usuarios de las diferentes 

Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como a los diferentes 

Organismos Públicos Descentralizados 

que envian diversos documentos para su 

publicación en el Periódico Oficial, se les 

solicita de la manera más atenta se sirvan 

remitir dicho documento en forma impresa, en 

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word 

con formato rtf), lo anterior debido a que los 

procesos de impresión de esta Dirección del 

Periódico Oficial así lo requieren.

	 Agradecemos la atención que le 

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección

M0760		       E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Poder Judicial del Estado.- Juzgado Cuarto Civil de 
Partido.- Secretaría.- León, Gto.

      POR ÉSTE PUBLICARSE POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
LOCALIDAD Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA 
DEL JUZGADO, ANÚNCIESE EL REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA DEL SIGUIENTE BIEN: 1.- 
FRACCIÓN DE TERRENO DE LA EXHACIENDA 
DE ALFARO DE ESTE MUNICIPIO DE LEÓN, 
GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 124-54-69 
HECTÁREAS. BIEN INMUEBLE GARANTE EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EXPEDIENTE 
NÚMERO M-193/2004 PROMOVIDO POR 
JUAN CARLOS DE LA CRUZ BERNAL EN 
CONTRA DE INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
EMCA, S.A DE C.V. ALMONEDA QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO A LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 27 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Y SERA 
POSTURA LEGAL AQUELLA QUE CUBRA LAS 
DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO FIJADO 
EN AVALÚO PERICIAL REALIZADO A DICHO 
BIEN, QUE EN ESTE CASO, AL DIFERIR EN LOS 
MONTOS DE LOS AVALÚOS PRESENTADOS 
POR LOS PERITOS DE LAS PARTES, YA QUE 
EL PRESENTADO POR EL PERITO DE LA 
PARTE ACTORA ASCIENDE A $9,385,442.21 
(NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS 21/100 M.N), Y EL DE LA 
PARTE DEMANDADA ES CUANTIFICADO EN 
$10,824,000.00 (DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N), 
DIFERENCIA QUE NO ES MAYOR AL 30% EN 
RELACIÓN CON EL MONTO MAYOR, POR LO 
QUE DEBEN MEDIARSE DICHAS DIFERENCIAS, 
QUEDANDO POR TANTO COMO PRECIO DE 
AVALUÓ LA CANTIDAD DE $10,104,721.10 (DIEZ 
MILLONES CIENTO CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 10/100 M.N), TENIÉNDOSE 
POR TANTO COMO BASE PARA LA POSTURA 
LEGAL LA CANTIDAD DE $6,736,480.73 (SEIS 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 73/100 
MONEDA NACIONAL) CON UNA DEDUCCIÓN 
DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE SU VALOR 
PRIMITIVO, POR TRATARSE DE SEGUNDA 
ALMONEDA, PARA QUEDAR EN 6,062,832.65 
(SEIS MILLONES SESENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 65/100 
MONEDA NACIONAL.

      León, Gto., a 6 de Mayo de 2014.- La Secretaria 
del Juzgado Cuarto Civil.- Lic. María Georgina 
Zaragoza Santos.
72 3ra-76-78
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre)	 $	 1,200.00
Suscripción Semestral	 "	 598.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado	 "	 18.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción	 "	 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana	 "	 1,987.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana	 "	 999.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del Estado, 
enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


